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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 990-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el Gru-
po Parlamentario Socialista, instando a la
Junta de Castilla y León a apoyar al Go-
bierno de España en sus gestiones para evi-
tar la suspensión de la extensión de las lí-
neas de alta velocidad a Portugal, para su
tramitación ante el Pleno.

P.N.L. 991-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el Gru-
po Parlamentario Mixto, mostrándose favo-
rables e instando a la Junta de Castilla
y León a rechazar los proyectos de cons-
trucción de líneas eléctricas que cuenten
con el rechazo unánime de las formaciones
políticas del territorio que atraviesen, y a
rechazar el proyecto de construcción de la
línea de alta tensión entre Sama y Velilla,
para su tramitación ante el Pleno.

P.N.L. 992-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el Gru-
po Parlamentario Popular, relativa a revi-
sión del cálculo de las entregas a cuenta
por parte del Gobierno de la Nación a la
Comunidad Autónoma para garantizar el
principio de suficiencia financiera, para su
tramitación ante el Pleno.

P.N.L. 993-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por los Pro-
curadores Dña. María Ángela Marqués
Sánchez, Dña. María Luz Martínez Seijo y
D. José Ignacio Martín Benito, instando a la
Junta de Castilla y León a asumir la financia-
ción completa de la creación de nuevas pla-
zas de educación para niños de 0 a 3 años
fruto del Convenio firmado con el gobier-
no de España para desarrollo del Plan Edu-
ca 3, para su tramitación ante la Comisión
de Familia e Igualdad de Oportunidades.
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P.N.L. 994-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por los Pro-
curadores Dña. María Luz Martínez Seijo,
D. Francisco Ramos Antón y Dña. María
Sirina Martín Cabria, relativa a la transfor-
mación del Instituto de Enseñanza Secun-
daria Obligatoria Canal de Castilla de Vi-
llamuriel del Cerrato en un Instituto de
Enseñanza Secundaria para que pueda im-
partir los cursos de Bachillerato, para su
tramitación ante la Comisión de Educación.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.)

P.E. 2845-I1, P.E. 2848-I1, P.E. 2850-I1,

P.E. 2851-I1, P.E. 2852-I1, P.E. 2853-I1,

P.E. 2855-I1, P.E. 2858-I1, P.E. 2894-I1,

P.E. 2895-I1, P.E. 2896-I1, P.E. 2897-I1,

P.E. 2898-I1, P.E. 2899-I1, P.E. 2900-I1,

P.E. 2901-I1, P.E. 2902-I1, P.E. 2906-I1,

P.E. 2908-I1, P.E. 2909-I1, P.E. 2910-I1,

P.E. 2911-I1, P.E. 2912-I1, P.E. 2913-I1,

P.E. 2914-I1, P.E. 2915-I1, P.E. 2916-I1,

P.E. 2924-I1, P.E. 2947-I1, P.E. 2948-I1,

P.E. 2949-I1, P.E. 2954-I1, P.E. 2955-I1,

P.E. 2956-I1, P.E. 2957-I1, P.E. 2958-I1,

P.E. 2959-I1, P.E. 2960-I1, P.E. 2961-I1,

P.E. 2962-I1, P.E. 2963-I1, P.E. 2964-I1,

P.E. 2965-I1, P.E. 2966-I1, P.E. 2967-I1,

P.E. 2968-I1, P.E. 2969-I1, P.E. 2970-I1,

P.E. 2971-I1, P.E. 2972-I1, P.E. 2973-I1,

P.E. 2974-I1, P.E. 2975-I1, P.E. 2976-I1,

P.E. 2977-I1, P.E. 2980-I1, P.E. 2981-I1,

P.E. 2982-I1, P.E. 2983-I1, P.E. 2984-I1,

P.E. 2986-I1, P.E. 2987-I1, P.E. 2988-I1,

P.E. 2991-I1, P.E. 2992-I1, P.E. 2993-I1,

P.E. 2994-I1, P.E. 2996-I1, P.E. 2997-I1,

P.E. 3008-I1, P.E. 3009-I1, P.E. 3010-I1,

P.E. 3011-I1, P.E. 3012-I1, P.E. 3013-I1,

P.E. 3014-I1, P.E. 3015-I1, P.E. 3016-I1,

P.E. 3017-I1, P.E. 3018-I1, P.E. 3019-I1,

P.E. 3020-I1, P.E. 3027-I1, P.E. 3037-I1,

P.E. 3038-I1, P.E. 3039-I1, P.E. 3040-I1,

P.E. 3041-I1, P.E. 3042-I1, P.E. 3043-I1,

P.E. 3044-I1, P.E. 3045-I1, P.E. 3046-I1,

P.E. 3047-I1, P.E. 3048-I1, P.E. 3049-I1,

P.E. 3050-I1, P.E. 3051-I1, P.E. 3052-I1,

P.E. 3053-I1, P.E. 3054-I1, P.E. 3055-I1,

P.E. 3056-I1, P.E. 3060-I1, P.E. 3061-I1,

P.E. 3062-I1, P.E. 3063-I1, P.E. 3064-I1,

P.E. 3065-I1, P.E. 3066-I1, P.E. 3067-I1,

P.E. 3068-I1 y P.E. 3070-I1

PRÓRROGA del plazo de contestación a diversas
Preguntas con respuesta Escrita.

P.E. 3150-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa
a diversos datos relativos a la atención a
mujeres víctimas de violencia de género.

P.E. 3151-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a nú-
mero de residentes válidos y asistidos que
se encuentran en la residencia de personas
mayores El Caballero de Olmedo.

P.E. 3152-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a nú-
mero de residentes válidos y asistidos que
se encuentran en la residencia de personas
mayores Sancti Spiritus Santa Ana sita en
Medina de Rioseco.

P.E. 3153-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a nú-
mero de residentes válidos y asistidos que
se encuentran en la residencia de personas
mayores Casa de Beneficencia de Valladolid.

P.E. 3154-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a nú-
mero de residentes válidos y asistidos que
se encuentran en la residencia de personas
mayores El Encinar del Rey de Valladolid.

P.E. 3155-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a nú-
mero de residentes válidos y asistidos que
se encuentran en la residencia de personas
mayores Gerovitalia de Zaratán.

P.E. 3156-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a ra-
zones por las que la Gerencia de Servicios
Sociales no ha facilitado las conclusiones a
las que ha llegado sobre la situación de di-
versas residencias de la tercera edad situa-
das en Valladolid denunciadas por UGT.

P.E. 3157-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Octavio César Cantalejo Olmos y
D. David Rubio Mayor, relativa a criterios
empleados para la selección del personal
de la Casa del Águila Imperial sita en Pe-
draza de la Sierra.
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P.E. 3158-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Francisco Ramos Antón, Dña. María
Sirina Martín Cabria y Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a medidas de segu-
ridad vial adoptadas por la Junta de Casti-
lla y León en las carreteras P990 y P953
durante la paralización de las obras que en
las mismas realiza la empresa TECONSA.

P.E. 3159-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Francisco Ramos Antón, Dña. María
Sirina Martín Cabria y Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a paralización de
las obras que realiza la empresa TECONSA
en las carreteras P990 y P953.

P.E. 3160-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a
Estrategia de Cooperación entre la Junta de
Castilla y León y la Comisión de Coordi-
nación y Desarrollo Regional del Norte de
Portugal.

P.E. 3161-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Francisco Ramos Antón y D. Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito, relativa a
convocatorias y procedimiento administra-
tivo utilizado para la asignación de recur-
sos del Capítulo 7 de los Presupuestos de
la Comunidad, para la realización de inver-
siones en instalaciones deportivas públicas
de los Ayuntamientos y otras entidades
locales.

P.E. 3162-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Francisco Ramos Antón y D. Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito, relativa a cri-
terios aplicados para la asignación de
recursos a los Ayuntamientos y otras enti-
dades locales para la realización de inver-
siones en instalaciones deportivas públicas.

P.E. 3163-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Francisco Ramos Antón y D. Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito, relativa a
transferencias de capital a cada uno de los
Ayuntamientos y otras entidades locales de
la Comunidad para la construcción, am-
pliación y equipamiento de instalaciones
deportivas públicas, distribuidas por pro-
vincias y tamaño de los municipios.

P.E. 3164-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Francisco Ramos Antón y D. Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito, relativa a to-
tal de las inversiones reales ejecutadas para
la construcción, ampliación y equipamien-
to de instalaciones deportivas públicas, dis-
tribuidas por provincias y tamaño de los
municipios.

P.E. 3165-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Francisco Ramos Antón y D. Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito, relativa a to-
tal de las transferencias de capital para la
construcción, ampliación y equipamiento
de instalaciones deportivas públicas, distri-
buidas por provincias y tamaño de los
municipios.

P.E. 3166-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a
financiación destinada a la Fundación Ger-
mán Sánchez Ruipérez para la formación
del profesorado.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2009, de la
Presidencia de las Cortes de Castilla y
León por la que se anuncia la contratacion,
por el procedimento negociado con publi-
cidad, tramitacion urgente, de suministro y
servicio de implantación de aplicaciones
informáticas de gestión económica y de
personal. Expte. 401/2009.
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 990-I a P.N.L. 992-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 30 de septiembre de 2009, ha admitido a trámite
las Proposiciones No de Ley para su tramitación ante el
Pleno de la Cámara, P.N.L. 990-I a P.N.L. 992-I, que a
continuación se insertan.

De conformidad con el artículo 163 del Reglamento
se ha ordenado su publicación.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das hasta seis horas antes del comienzo de la Sesión en
que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
septiembre de 2009.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 990-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEON

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cá-
mara presenta la siguiente PROPOSICION NO DE LEY
para su debate y votación ante el Pleno de la Cámara.

ANTECEDENTES

En el marco del debate que se está suscitando sobre las
conexiones de alta velocidad con motivo de la campaña
electoral portuguesa, la candidata conservadora del PSD,
partido miembro del Grupo Popular Europeo, ha afirmado
que, de ganar las elecciones, suspendería todas las inver-
siones en el tren de alta velocidad entre Portugal y España.

Esta decisión supondría un revés en la dinámica inte-
gradora de la Península Ibérica y supondría para Portugal
quedar aislado de las redes de alta velocidad europeas,
perdiendo además nuestra Comunidad un factor de desa-
rrollo importante.

Desde el Gobierno de España se están realizando ac-
tuaciones tendentes a evitar que dicha suspensión pudie-
ra llevarse finalmente a efecto.

Para ello, sería conveniente que la Junta de Castilla y
León, gobernada por el Partido Popular, partido con es-
peciales vínculos con el PSD portugués, colaborase reali-
zando cuantas actuaciones sean necesarias para intentar
que este Partido no apoye la suspensión del proyecto de
extensión de las líneas de alta velocidad.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUES-
TA DE RESOLUCION:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a realizar cuantas actuaciones sean nece-
sarias para apoyar al Gobierno de España en sus gestio-
nes encaminadas a evitar la suspensión de la extensión
de las líneas de alta velocidad a Portugal.

Valladolid 24 de septiembre de 2009

LA PORTAVOZ

Fdo.- Ana María Redondo García

P.N.L. 991-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Casti-
lla y León, integrado por los Procuradores JOAQUÍN
OTERO PEREIRA y HÉCTOR CASTRESANA DEL
POZO de conformidad con lo establecido en el artículo 163
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PRO-
POSICIÓN NO DE LEY para su debate en el PLENO de
las Cortes:

ANTECEDENTES:

El pasado día 25 de septiembre se celebró en León un
encuentro de todos los partidos políticos de la provincia
para expresar su rechazo a la línea de alta tensión Sama
Velilla. No es fácil alcanzar unanimidades en estos tiem-
pos que corren, pero el famoso proyecto de instalación de
torretas metálicas de hasta setenta y un metros de altura,
cada cuatrocientos metros, en un corredor de ochenta y
siete kilómetros que discurre a través de la montaña cen-
tral y oriental leonesa, logró concirtar el acuerdo de todos.

La respuesta unánime de los partidos políticos leone-
ses, fundamentalmente de los dos grupos mayoritarios,
es coherente con los postulados defendidos en las últi-
mas elecciones generales por sus respectivos cabezas de
lista. Es coherente también con los acuerdos adoptados
en sus respectivos congresos provinciales. Una respuesta
distinta, en cualquier foro o institución, sería manifiesta-
mente contradictoria a los compromisos electorales con
los ciudadanos y a las líneas de actuación aprobadas en
los órganos congresuales.

A la foto del entonces ministro Montilla con el presi-
dente de Red Eléctrica Española y los presidentes de As-
turias y Castilla y León, le ha salido una réplica; la de to-
dos los sectores políticos de la provincia de León, a
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través de sus máximos responsables, incluídos los del PP
y los del PSOE, uniendo sus manos en contra de la cons-
trucción de esta nueva autopista eléctrica.

Ése convencimiento de todas las formaciones políti-
cas, como no podía ser de otra manera, es el reflejo del
sentir de la inmensa mayoría de los ciudadanos leoneses.
La infraestructura eléctrica proyectada no reporta benefi-
cio alguno a la provincia de León pero, sin embargo, de
ejecutarse acarrearía importantes e irreversibles daños a
su economía, a su medio ambiente, a su calidad de vida,
al futuro de los valles y pueblos por donde está previsto
que se extienda la línea de alta tensión.

El trazado propuesto por Red Eléctrica se extendería
por trece municipios de la provincia de León: Villamanín,
La Pola de Gordón, Vegacervera, Matallana, La Robla,
Santa Colomba de Curueño, La Vecilla, Vegaquemada,
La Ercina, Cistierna, Cebanico, Prado de la Guzpeña y
Valederrueda. El corredor discurriría, nada menos, que
por seis cuencas leonesas, las de los ríos Bernesga, Torío,
Curueño, Porma, Esla y Cea. El 65% del recorrido por
tierras leonesas (57,2 kilómetros) lo hace a través de ma-
sas forestales. En algunos casos se da la paradoja de que
la línea de alta tensión afectaría a zonas protegidas, como
la Reserva de la Biosfera declarada por la Unesco al Alto
Bernesga (La Pola de Gordón y Villamanín).

Un proyecto que genera el rechazo unánime de la so-
ciedad y, como es el caso, de la clase política, no se pue-
de mantener. Corresponde a todas las administraciones
implicadas demostrar la sensibilidad que se espera de
ellas, cuando existe un clamor tan fuerte entre los ciu-
dadanos y sus representantes en contra de la línea de alta
tensión.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Que las Cortes de Castilla y León se
muestren favorables e insten a la Junta a rechazar cuan-
tos proyectos de construcción de líneas eléctricas se pre-
senten, cuando los mismos van acompañados del rechazo
unánime de las formaciones políticas del territorio por el
que atraviesen.

SEGUNDO.- Que las Cortes de Castilla y León se
muestren favorables e insten a la Junta a rechazar el pro-
yecto de construcción de una línea de alta tensión entre
Sama y Velilla, ante la oposición unánime demostrada
por la sociedad leonesa y los partidos políticos de León

En León, a 28 de septiembre de 2009

P.N.L. 992-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en

los artículos 162 y siguientes del reglamento de la Cáma-
ra presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY
para su debate y votación ante el Pleno de la Cámara.

ANTECEDENTES:

Las entregas a cuentas de los recursos del modelo de
financiación de las comunidades autónomas (cesión de
los impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, IVA
e Impuestos Especiales, así como la entrega a cuenta por
el Fondo de suficiencia) constituyen un porcentaje muy
elevado de los ingresos de los presupuestos generales de
la Comunidad. Estas entregas a cuenta son calculadas por
el Ministerio de Economía y Hacienda a partir de sus pro-
pias previsiones de recaudación de los tributos cedidos.

El pasado día 31 de julio la Consejería de Hacienda
recibió una comunicación del Ministerio con las entregas
a cuenta provisionales para el año 2010, que disminuyen
un 16% sobre las entregas a cuenta del año 2009. La co-
municación del Ministerio no recoge ninguna informa-
ción sobre cuáles han sido las previsiones de recaudación
empleadas para determinar las entregas a cuenta.

Esta disminución en las entregas a cuenta pone el pe-
ligro el principio de suficiencia financiera de la Comuni-
dad de Castilla y León, consagrado constitucionalmente,
al mermar de forma sustancial los recursos disponibles
para financiar los gastos que son competencia de la
Comunidad.

Por otro lado, el porcentaje de reducción de las entre-
gas a cuenta respecto al año 2009 contrasta con el dato
previsto de evolución del Producto Interior Bruto en 2010
anunciado por el Ministerio, que es mucho menor (-0,3%).

Por lo expuesto se formula la siguiente PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León, instan a la Junta de
Castilla y León a que requiera al Gobierno de la Nación
para que realice una revisión del cálculo de las entregas a
cuenta comunicadas en el mes de julio, adecuándolas a
las estimaciones de crecimiento de la economía anuncia-
das por el propio Gobierno, de forma que se garantice el
principio de suficiencia financiera de la Comunidad de
Castilla y León en el ejercicio 2010.”

Valladolid, 28 de septiembre de 2009

EL PORTAVOZ:

Carlos Fernández Carriedo

P.N.L. 993-I y P.N.L. 994-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 30 de septiembre de 2009, ha admitido a trámite
las Proposiciones No de Ley para su tramitación ante las
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Comisiones de la Cámara, P.N.L. 993-I a P.N.L. 994-I,
que a continuación se insertan.

De conformidad con el artículo 163 del Reglamento
se ha ordenado su publicación.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das hasta seis horas antes del comienzo de la Sesión en
que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
septiembre de 2009.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.N.L. 993-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEON

Angela Marqués Sánchez, Mª Luz Martínez Seijo,
José Ignacio Martín Benito, Procuradores pertenecientes
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra presentan la siguiente PROPOSICION NO DE LEY
para su debate y votación ante la Comisión de Educación

ANTECEDENTES

La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación,
establece en el articulo 9 que “el Estado promoverá pro-
gramas de cooperación territorial con el fin de alcanzar
los objetivos educativos de carácter general, reforzar las
competencias básicas de los estudiantes (...) así como
contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio
territorial en la compensación de las desigualdades”.

Así mismo, en el artículo 15.1, la citada ley, estable-
ce que “las Administraciones Públicas promoverán un
incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en
el primer ciclo”.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla y
León, en su artículo 73, define las competencias sobre
educación y en su punto primero establece que “corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia de de-
sarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda
su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades de acuerdo con lo dispuesto en la normativa esta-
tal” y arranca el punto segundo indicando que “en mate-
ria de enseñanza no universitaria, corresponde en todo
caso a la Comunidad de Castilla y León: la programa-

ción, creación, organización, régimen e inspección de los
centros públicos”

Respetando y desarrollando el espíritu normativo al
que hacen referencia estos antecedentes, el gobierno de
España, dentro del marco de la Conferencia Sectorial de
Educación, presenta para su debate, un plan para impul-
sar la creación de nuevas plazas públicas para niños y ni-
ñas de 0 a 3 años. Para materializar este compromiso se
firma en diciembre de 2008 un convenio entre el gobier-
no de España y la Junta de Castilla y León para la finan-
ciación de 925 plazas públicas.

En nuestra Comunidad Autónoma esta decisión es es-
pecialmente bienvenida ya que la demanda de plazas cre-
ce cada año sin que se alcance a dar respuesta por parte
de la administración autonómica a las familias que de-
manda este servicio; tampoco responde el gobierno auto-
nómico a la satisfacción del derecho a la educación de
los niños y niñas menores de 3 años ya que nos move-
mos en tasas de escolarización, en estas edades, en torno
al 13.5%, lejos del 30% que refleja la media en el con-
junto del territorio español.

El gobierno autonómico apuesta por buscar la coope-
ración de las administraciones locales en la financiación
de la puesta en marcha de estas nuevas plazas públicas de
Educación Infantil, sin embargo la realidad de los munici-
pios de Castilla y León hacen desaconsejable este plantea-
miento debido a la difícil situación económica de las En-
tidades Locales, agravada por la imperiosa necesidad de
querer acercar servicios necesarios para los ciudadanos, a
pesar de que sean competencia de otra administración.

Por lo expuesto anteriormente se presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCION

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a asumir la financiación de la creación de
nuevas plazas de Educación para niños y niñas de 0 a 3
años, fruto del convenio firmado con el gobierno de Es-
paña para desarrollo del Plan Educa 3, sin cargar parte de
su coste a las Entidades Locales”

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

LOS PROCURADORES

Angela Marqués Sánchez,

Mª Luz Martínez Seijo,

José Ignacio Martín Benito,

LA PORTAVOZ

Ana Redondo García

P.N.L. 994-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEON

Maria Luz Martínez Seijo, Francisco Ramos Antón,
Mª Sirina Martín Cabria, Procuradores pertenecientes al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
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tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente PROPOSICION NO DE LEY para
su debate y votación ante la Comisión de Educación

ANTECEDENTES

El IESO Canal de Castilla localizado en Villamuriel
del Cerrato(Palencia) se inauguró en el año dos mil. Des-
de entonces ha ido consolidando su oferta educativa con
la consecuente estabilidad de plantilla docente.

Villamuriel del Cerrato es una localidad emplazada a
seis kilómetros de la capital; cuya actividad económica
está muy vinculada a la factoría de automoción FASA-
Renault, por tanto es un municipio en permanente creci-
miento, tanto urbanístico como, poblacional.

Muchas otras localidades de menor tamaño y pobla-
ción que Villamuriel del Cerrato cuentan con un Instituto
de Secundaria, que no sólo oferte educación secundaria
obligatoria, sino también Bachillerato. Es una realidad
que hay mayores posibilidades de éxito escolar cuando
los alumnos tienen posibilidades de continuar sus estu-
dios en el mismo centro, y no tener que cambiar para
realizar una etapa educativa distinta.

El hecho de conocer la metodología de los docentes
del centro, estar familiarizado con el funcionamiento del
IES, son hechos que crean un clima de mayor confianza
al alumnado y facilitan su adaptación a una nueva etapa
y por consiguiente fomentan el éxito escolar.

Sin embargo y a pesar de que el Instituto Canal de
Castilla cuenta con un número creciente de alumnado, no
cuenta con una oferta de Bachillerato, teniendo sus alum-
nos que desplazarse a la ciudad de Palencia para conti-
nuar con sus estudios.

El IESO Canal de Castilla de Villamuriel de Cerrato
fue inaugurado en el año 2.000 con 178 alumnos, y ya
por las previsiones de crecimiento de la localidad se esti-
mó que este Centro no cubriría las expectativas de la lo-
calidad por las dimensiones y por su capacidad. De he-
cho el centro ha tenido que sufrir una serie de obras que
no han arreglado de una manera definitiva las necesida-
des ni de Villamuriel del Cerrato ni del IESO Canal de
Castilla, porque estas obras no han solucionado la reivin-
dicación histórica de Villamuriel de contar con una ofer-
ta de Bachillerato en la localidad.

Los datos de matrícula de alumnos procedentes de
Villamuriel del Cerrato en la ciudad de Palencia han ido
incrementándose paulatinamente en los últimos años, lo
que hace incomprensible que a estas alturas de la historia
de este Centro, la Consejería de Educación no haya pre-
visto la conversión de IESO a IES para ofrecer la oportu-
nidad a los graduados en secundaria de Villamuriel del
Cerrato de cursar sus estudios de bachillerato en el muni-
cipio donde residen y evitar los inconvenientes derivados
del continuo desplazamiento de alumnos a la localidad
palentina.

Considerando lo expuesto anteriormente es por
lo que se presenta la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a contemplar dentro de sus prioridades la
transformación del IESO Canal de Castilla en un IES con
el fin de impartir tanto los estudios de Secundaria Obliga-
toria adecuadamente como una oferta de Bachillerato para
lo que se deberá dotar presupuestariamente para la amplia-
ción del número de aulas como de plantilla docente.

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

LOS PROCURADORES

Mª Luz Martínez Seijo,

Francisco Ramos Antón,

Mª Sirina Martín

LA PORTAVOZ

Fdo.- Ana María Redondo garcía

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.)

P.E. 2845-I1, P.E. 2848-I1,

P.E. 2850-I1, P.E. 2851-I1,

P.E. 2852-I1, P.E. 2853-I1,

P.E. 2855-I1, P.E. 2858-I1,

P.E. 2894-I1, P.E. 2895-I1,

P.E. 2896-I1, P.E. 2897-I1,

P.E. 2898-I1, P.E. 2899-I1,

P.E. 2900-I1, P.E. 2901-I1,

P.E. 2902-I1, P.E. 2906-I1,

P.E. 2908-I1, P.E. 2909-I1,

P.E. 2910-I1, P.E. 2911-I1,

P.E. 2912-I1, P.E. 2913-I1,

P.E. 2914-I1, P.E. 2915-I1,

P.E. 2916-I1, P.E. 2924-I1,

P.E. 2947-I1, P.E. 2948-I1,

P.E. 2949-I1, P.E. 2954-I1,

P.E. 2955-I1, P.E. 2956-I1,

P.E. 2957-I1, P.E. 2958-I1,

P.E. 2959-I1, P.E. 2960-I1,

P.E. 2961-I1, P.E. 2962-I1,

P.E. 2963-I1, P.E. 2964-I1,

P.E. 2965-I1, P.E. 2966-I1,

P.E. 2967-I1, P.E. 2968-I1,

P.E. 2969-I1, P.E. 2970-I1,

P.E. 2971-I1, P.E. 2972-I1,

P.E. 2973-I1, P.E. 2974-I1,
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P.E. 2975-I1, P.E. 2976-I1,

P.E. 2977-I1, P.E. 2980-I1,

P.E. 2981-I1, P.E. 2982-I1,

P.E. 2983-I1, P.E. 2984-I1,

P.E. 2986-I1, P.E. 2987-I1,

P.E. 2988-I1, P.E. 2991-I1,

P.E. 2992-I1, P.E. 2993-I1,

P.E. 2994-I1, P.E. 2996-I1,

P.E. 2997-I1, P.E. 3008-I1,

P.E. 3009-I1, P.E. 3010-I1,

P.E. 3011-I1, P.E. 3012-I1,

P.E. 3013-I1, P.E. 3014-I1,

P.E. 3015-I1, P.E. 3016-I1,

P.E. 3017-I1, P.E. 3018-I1,

P.E. 3019-I1, P.E. 3020-I1,

P.E. 3027-I1, P.E. 3037-I1,

P.E. 3038-I1, P.E. 3039-I1,

P.E. 3040-I1, P.E. 3041-I1,

P.E. 3042-I1, P.E. 3043-I1,

P.E. 3044-I1, P.E. 3045-I1,

P.E. 3046-I1, P.E. 3047-I1,

P.E. 3048-I1, P.E. 3049-I1,

P.E. 3050-I1, P.E. 3051-I1,

P.E. 3052-I1, P.E. 3053-I1,

P.E. 3054-I1, P.E. 3055-I1,

P.E. 3056-I1, P.E. 3060-I1,

P.E. 3061-I1, P.E. 3062-I1,

P.E. 3063-I1, P.E. 3064-I1,

P.E. 3065-I1, P.E. 3066-I1,

P.E. 3067-I1, P.E. 3068-I1 y

P.E. 3070-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 30 de septiembre de 2009, a solicitud moti-
vada de la Junta de Castilla y León, y de conformidad
con el artículo 160 del Reglamento de la Cámara, ha
acordado prorrogar por veinte días más la contestación a
las Preguntas con respuesta Escrita relacionadas en el
Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
septiembre de 2009.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO
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P.E. 3150-I a P.E. 3166-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 30 de septiembre de 2009, ha admitido a trámite
las Preguntas con respuesta Escrita formuladas a la Junta
de Castilla y León, P.E. 3150-I a P.E. 3166-I, que a con-
tinuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
septiembre de 2009.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3150-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Natalia López Molina López , Procuradora pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la si-
guiente pregunta para su contestación por escrito:

1.- ¿Cuántas mujeres víctimas de violencia de género
de Castilla y León fueron atendidas por los servicios so-
ciales en el 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y primer se-
mestre del 2009? ¿Qué servicios recibieron?

2.- ¿Cuántas mujeres víctimas de violencia de género
fueron atendidas por los servicios sociales en el 2004,
2005, 2006, 2007, 2008 y primer semestre del 2009, por
localidad y provincia?

3.- ¿Cuántas mujeres víctimas de violencia de género
fueron atendidas por las unidades de familia de la Junta
de Castilla y León en el 2004, 2005, 2006, 2007, 2008
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hasta el primer semestre del 2009? ¿Cuáles fueron las
demandas recibidas? ¿Cuáles fueron las gestiones reali-
zadas por estas unidades?

4.- ¿Cuántas ayudas económicas ha concedido la jun-
ta de castilla y león a víctimas de violencia de género en
el 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y primer semestre del
2009? ¿Cuántas ha denegado?, ¿Cuál ha sido el concepto
de la subvención de cada una de ellas? ¿Cuál ha sido la
cuantía de cada una de ellas? Especificar por localidad y
Provincia las ayudas concedidas.

5.- ¿Cuántas mujeres han sido usuarias de la red de
atención a las mujeres víctimas de violencia de género en
el 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y primer semestre del
2009? De estas ¿Cuántas estaban empadronadas en otras
comunidades autónomas?

6.- ¿Cuántas mujeres han utilizado el servicio de tra-
ducción?, especificar el número por Provincias.

7.- Coste anual en el 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009
del convenio firmado con el Colegio de Abogados para
la atención a mujeres víctimas de violencia de género.

8.- Coste anual en el 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009
del convenio firmado con el Colegio de Psicólogos para
la atención a mujeres víctimas de violencia de género.

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

LA PROCURADORA

Fdo.: Natalia López Molina López

P.E. 3151-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez , Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

Según las actuaciones realizadas por la Junta de Cas-
tilla y León ¿Cuál es el número de residentes válidos y
asistidos que se encuentran en la Residencia de Personas
Mayores El Caballero de Olmedo?

No se solicita el número de plazas de válidos y asisti-
dos que declara el propio Centro Residencial, sino lo que
ha comprobado la Junta que se encuentran en el citado
Centro.

Así mismo se solicita el número de personas que ocu-
pan cada puesto de trabajo, así como la relación de éstos.

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 3152-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez , Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

Según las actuaciones realizadas por la Junta de Cas-
tilla y León ¿Cuál es el número de residentes válidos y
asistidos que se encuentran en la Residencia de Personas
Mayores Sancti Spiritus Santa Ana, establecida en el mu-
nicipio de Medina de Rioseco?

No se solicita el número de plazas de válidos y asisti-
dos que declara el propio Centro Residencial, sino lo que
ha comprobado la Junta que se encuentran en el citado
Centro.

Así mismo se solicita el número de personas que ocu-
pan cada puesto de trabajo, así como la relación de éstos.

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 3153-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez , Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

Según las actuaciones realizadas por la Junta de Cas-
tilla y León ¿Cuál es el número de residentes válidos y
asistidos que se encuentran en la Residencia de Personas
Mayores Casa de Beneficencia de Valladolid ?

No se solicita el número de plazas de válidos y asisti-
dos que declara el propio Centro Residencial, sino lo que
ha comprobado la Junta que se encuentran en el citado
Centro.

Así mismo se solicita el número de personas que ocu-
pan cada puesto de trabajo, así como la relación de éstos.

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez
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P.E. 3154-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez , Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

Según las actuaciones realizadas por la Junta de Cas-
tilla y León ¿Cuál es el número de residentes válidos y
asistidos que se encuentran en la Residencia de Personas
Mayores El Encinar del Rey de Valladolid?

No se solicita el número de plazas de válidos y asisti-
dos que declara el propio Centro Residencial, sino lo que
ha comprobado la Junta que se encuentran en el citado
Centro.

Así mismo se solicita el número de personas que ocu-
pan cada puesto de trabajo, así como la relación de éstos.

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 3155-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez , Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

Según las actuaciones realizadas por la Junta de Cas-
tilla y León ¿Cuál es el número de residentes válidos y
asistidos que se encuentran en la Residencia de Personas
Mayores Gerovitalia de Zaratán?

No se solicita el número de plazas de válidos y asisti-
dos que declara el propio Centro Residencial, sino lo que
ha comprobado la Junta que se encuentran en el citado
Centro.

Así mismo se solicita el número de personas que ocu-
pan cada puesto de trabajo, así como la relación de éstos.

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 3156-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez , Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León ha recibido diversas de-
nuncias de la UGT en relación con la situación de diver-
sas Residencias de 3ª Edad de la provincia de Valladolid:
El Encinar del Rey, Gerovitalia, El Caballero de Olme-
do, Sancti Spiritus Santa Ana y Casa de Beneficencia, to-
das ellas de la provincia de Valladolid.

En todas las denuncias se solicitaba se les facilitara
las conclusiones a las que llegara la Gerencia de Servi-
cios Sociales, no habiéndoseles atendido la solicitud que
realizaban.

Se formulan la siguiente pregunta para su contesta-
ción por escrito

¿Cuál es la razón por las que la Gerencia de Servicios
Sociales no ha facilitado la información que se le solicitaba?

Valladolid a 24 de septiembre de 2009
EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 3157-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Octavio Cantalejo Olmos. David Rubio Mayor, Pro-
curadores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al
amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguien-
tes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de
Castilla y León la siguiente pregunta para su contesta-
ción por escrito:

En el municipio de Pedraza de la Sierra (Segovia) se
ha puesto en marcha una Casa del Águila Imperial para
cuya gestión se han contratado a varios trabajadores.

Pregunta:

¿Qué criterios ha seguido la Fundación del Patrimo-
nio Natural de Castilla y León, dependiente de la Conse-
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jería de Medio Ambiente, para seleccionar a estos traba-
jadores?

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

LOS PROCURADORES

Fdo.: Octavio Cantalejo Olmos

P.E. 3158-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón, Mª Sirina Martín Cabria,
Mª Luz Martínez Seijo, Procuradores pertenecientes al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formulan a la Junta de Castilla y León las siguientes pre-
guntas para su contestación por escrito:

Estado actual de las obras de mejora de las carreteras
P990 y P953.

¿Qué medidas ha adoptado la Junta de Castilla y
León para asegurar con plenas garantías la seguridad vial
en las carreteras P990 y P953, en sus distintos tramos,
mientras permanecen paralizadas las obras que realizaba
en las mismas la empresa TECONSA?

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

LOS PROCURADORES

Francisco Ramos Antón,

Mª Sirina Martín Cabria,

Mª Luz Martínez Seijo

P.E. 3159-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón, Mª Sirina Martín Cabria,
Mª Luz Martínez Seijo, Procuradores pertenecientes al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formulan a la Junta de Castilla y León las siguientes pre-
guntas para su contestación por escrito:

¿Desde qué fecha tiene constancia la Junta de Castilla
y León de la paralización de las obras que realizaba la
empresa TECONSA en las Carreteras P990 y P953, en
sus distintos tramos?

¿Qué medidas se han adoptado por parte de la Junta
de Castilla y León para el reinicio de las obras que venían
realizándose en las carreteras P990 y P953, de acuerdo

con la programación del Plan de Carreteras 2002-2007,
de la Administración Autonómica?

¿En qué fechas se han adoptado dichas medidas para la
reanudación de las obras en las carreteras P990 y P953.?

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

LOS PROCURADORES

Francisco Ramos Antón,

Mª Sirina Martín Cabria,

Mª Luz Martínez Seijo

P.E. 3160-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

José Miguel Sánchez Estévez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la si-
guiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El día 15 de Setiembre de 2009, en el Plenario de la
Comunidad de Trabajo entre la Región Norte de Portugal
y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, celebrado
en Valladolid; la Junta de Castilla y León y la Comisión
de Coordinación y Desarrollo Regional del Norte de Por-
tugal aprobaron y suscribieron una amplia Estrategias de
Cooperación entre ambos territorios que reúne cuatro
áreas prioritarias.

Se pregunta:

- Listado de proyectos comunes a desarrollar en las
cuatro áreas prioritarias que contempla la Estrategia de
Cooperación entre la Junta de Castilla y León y la Comi-
sión de Coordinación y Desarrollo Regional del Norte de
Portugal.

Valladolid a 25 de septiembre de 2009

EL PROCURADOR

Fdo.: José Miguel Sánchez Estévez

P.E. 3161-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón y Francisco Javier Muñoz
Expósito, Procuradores pertenecientes al GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla
y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
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Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

Convocatorias, en su caso, y procedimiento adminis-
trativo utilizado por la Junta de Castilla y León para la
asignación de recursos del capítulo 7 de los presupuestos
de la Comunidad, para la realización de inversiones para
construcción, ampliación y equipamiento de instalacio-
nes deportivas públicas de los Ayuntamientos y otras en-
tidades locales, en la ejecución de los presupuestos de
2007, 2008 y 2009.

Valladolid a 25 de septiembre de 2009

LOS PROCURADORES

Fdo.: Francisco Ramos Antón,

Francisco Javier Muñoz Expósito

P.E. 3162-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón y Francisco Javier Muñoz
Expósito, Procuradores pertenecientes al GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla
y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

Criterios que aplica la Junta de Castilla y León para
la asignación de recursos a los Ayuntamientos y otras en-
tidades locales de la Comunidad destinados a la realiza-
ción de inversiones para construcción, ampliación y
equipamiento de instalaciones deportivas públicas, en la
ejecución de los presupuestos de 2007, 2008 y 2009.

Valladolid a 25 de septiembre de 2009

LOS PROCURADORES

Fdo.: Francisco Ramos Antón,

Francisco Javier Muñoz Expósito

P.E. 3163-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón y Francisco Javier Muñoz
Expósito, Procuradores pertenecientes al GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla
y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

Transferencias de capital de la Junta de Castilla y
León a cada uno de los Ayuntamientos y otras entidades

locales de la Comunidad para construcción, ampliación y
equipamiento de instalaciones deportivas públicas, distri-
buidas por provincias y tamaño de los municipios, en su
caso, desde el ejercicio de 2004, incluido.

Valladolid a 25 de septiembre de 2009

LOS PROCURADORES

Fdo.: Francisco Ramos Antón,

Francisco Javier Muñoz Expósito

P.E. 3164-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón y Francisco Javier Muñoz
Expósito, Procuradores pertenecientes al GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla
y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

Total de inversiones reales ejecutadas por la Junta de
Castilla y León para construcción, ampliación y equipa-
miento de instalaciones deportivas públicas, distribuidas
por provincias y tamaño de los municipios en que se rea-
lizaron, en su caso, desde el ejercicio de 2004, incluido...

Valladolid a 25 de septiembre de 2009

LOS PROCURADORES

Fdo.: Francisco Ramos Antón,

Francisco Javier Muñoz Expósito

P.E. 3165-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Francisco Ramos Antón y Francisco Javier Muñoz
Expósito, Procuradores pertenecientes al GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla
y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito:

Total de transferencias de capital de la Junta de Casti-
lla y León al conjunto de los para construcción, amplia-
ción y equipamiento de instalaciones deportivas públicas,
distribuidas por provincias y tamaño de los municipios,
en su caso, desde el ejercicio de 2004, incluido.

Valladolid a 25 de septiembre de 2009

LOS PROCURADORES

Fdo.: Francisco Ramos Antón,

Francisco Javier Muñoz Expósito
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P.E. 3166-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Maria Luz Martínez Seijo , Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cá-
mara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente
pregunta para su contestación por escrito:

1. ¿Qué financiación ha destinado la Consejería de
Educación a la Fundación Germán Sánchez Rui-
pérez para formación del profesorado en los cur-
sos 2006-07, 2007-08 y 2008-09? ¿Cuál es la pre-
visión de financiación para la unación en
concepto de formación del profesorado para el
curso 2009-2010?

2. ¿Qué actividades de formación realizadas por esta
Fundación han sido financiadas por la Consejería
de Educación a lo largo de esos cursos?

3. ¿Cuántos profesores han participado anualmente
en las actividades organizadas por la Fundación
Germán Sánchez Ruipérez?

Valladolid a 24 de septiembre de 2009

LA PROCURADORA

Fdo.: Maria Luz Martínez Seijo

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2009
DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN POR LA QUE SE ANUNCIA LA
CONTRATACIÓN, POR EL PROCEDIMENTO
NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, TRAMITA-
CIÓN URGENTE DE SUMINISTRO Y SERVICIO
DE IMPLANTACIÓN DE APLICACIONES IN-
FORMÁTICAS DE GESTIÓN ECONÓMICA Y DE
PERSONAL. Expte. 401/2009

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General. Servicio de Gestión Administrativa.
Sección de Contratación, Mantenimiento, Obras y
Suministros.

c) Número de Expediente: 401/2009

2. OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción: Suministro y Servicio de Implanta-
ción de Aplicaciones Informáticas de Gestión
Económica y de Personal.

b) División por Lotes:

Lote I. –

1.-Implantación de un Sistema integrado de gestión
económica, financiera y presupuestaria basada en el
plan general de contabilidad pública.

2.-Implantación de un sistema de firma electrónica y
gestor de expedientes integrado en el sistema de ges-
tión económico financiera.

Lote II.- Gestión electrónica del ciclo de nómi-
na, gestión de puestos de trabajo, las ayudas sociales
y el portal del empleado.

Ambos Lotes llevarán incluido:

a- Formación a usuarios y apoyo durante la pues-
ta en marcha.

b.- Mantenimiento de los sistemas implantados.

c) Lugar de la prestación: Cortes de Castilla y León

d) Plazo de ejecución: 270 días.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

c) Forma: Selección de oferta más ventajosa tenien-
do en cuenta los criterios de valoración que se es-
tablecen en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

LOTE I

PRESUPUESTO DE LICITA-
CIÓN (IVA excluido:) 50.000 euros

(IVA: 16 %): 8.000 euros

SUMA 58.000 euros

LOTE II

PRESUPUESTO DE LICITA-
CIÓN (IVA excluido:) 35.000 euros

(IVA: 16 %): 5.600 euros

SUMA 40.600 euros
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5. GARANTÍA

Provisional: No se exige

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E IN-
FORMACIÓN

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y Prescripciones Técnicas están a disposición de
los interesados en la siguiente dirección: Cortes de
Castilla y León. Sección de Contratación, Manteni-
miento, Obras, y Suministros y también se pueden ob-
tener en la Web de las Cortes de Castilla y León
http://www.ccyl.es/opencms/actualidad/contratacion

Domicilio: Plaza de las Cortes de Castilla y León, núm. 1.

Localidad y código postal: 47015, Valladolid.

Teléfono: 983 421522-23

Fax: 983-421671

E-mail: tomas.heras@ccyl.es

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de ofertas es de ocho días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: las ofertas deberán ser
presentadas en el Registro General de las Cortes
de Castilla y León, Plaza de las Cortes de Castilla
y León, n.º 1, 47015, Valladolid, en horario de
9:00 horas a 14:00 horas, de lunes a viernes, en
sobres cerrados.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar,
con el resguardo correspondiente, la fecha de im-
posición del envío y comunicar el mismo día al
órgano de contratación, por fax o telegrama, la re-
misión de la proposición. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la proposición
en el caso de que fuera recibida fuera del plazo fi-
jado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: Dos meses, contados
desde la fecha de apertura de las ofertas.

9. VARIANTES

No se permite la presentación de variantes o alternativas.

10. APERTURA DE OFERTAS

Tendrá lugar en la dirección indicada en el punto 6 a
las 12:00 horas del día 20 de octubre de 2009

11. OTRAS INFORMACIONES

Serán facilitadas en el Servicio de Gestión Adminis-
trativa, Sección de Contratación, Mantenimiento, Obras
y Suministros, Plaza de las Cortes de Castilla y León,
Núm. 1, 47015, Valladolid, teléfono 983.421522-23 para
cualquier cuestión de carácter administrativo.

12. GASTOS

Los gastos derivados de la publicación de este anun-
cio serán por cuenta del adjudicatario.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFOR-
MACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA
O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.ccyl.es/opencms/actualidad/contratacion

Publíquese en el Boletín Oficial de Castilla y León y
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

Valladolid, 25 de Septiembre de 2009

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Impreso en Papel 100% Reciclado y Ecológico Gráficas Lafalpoo SA, Valladolid. Depósito Legal: VA. 564-1984 - ISSN 1134-7864
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